


 
 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Sustanciación No. 279 

 

Expediente No. 76001-33-33-013-2017-00169-00  

DEMANDANTE: JAIRO ARTURO ISAAC GONZALEZ 

DEMANDADO: UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Visto la constancia secretarial que antecede, mediante la cual se informa del vencimiento 

del término de traslado de la demanda, y en atención a que la parte demandada no 

propuso excepciones previas,  se hace necesario fijar fecha y hora para que se lleve a cabo 

la audiencia inicial de que habla el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo anterior, se  

 

DISPONE: 

 

1. FÍJESE como fecha y hora para que se lleve a cabo AUDIENCIA INICIAL 

VIRTUAL, el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las 

once de la mañana (11:00 A.M.).  

 

2. Por Secretaría notifíquese la presente providencia en la forma y términos 

indicados en el artículo 180 numeral 1º, en concordancia con el artículo 201 

de la Ley 1437 de 2011. Remítase a las partes el respectivo link de la audiencia 

virtual al correo electrónico aportado para notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP 

LA JUEZ 

  

 
Proyectó: AB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
El Auto anterior se notifica por: 
Estado No. __________________ 
Del ________________________ 
 
El Secretario.________________ 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Interlocutorio No.                     266 
Expediente No. 76001-33-33-013-2018-00005-00  

DEMANDANTE:   YUBLINA DEL CARMEN MOSQUERA MOSQUERA 

DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA - CASUR 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO LABORAL 

                                                 

 

Teniendo en cuenta que, por la secretaria del Despacho se notificó personalmente la presente 

demanda a la entidad demandada, una vez vencido este término y en razón a que no se 

presentaron excepciones previas, el trámite procesal a seguir sería el de fijar fecha de audiencia 

inicial, empero, en razón a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por medio de la cual se reforma el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, el cual incorpora la figura de la sentencia anticipada al proceso contencioso 

administrativo, aplicable en los siguientes escenarios: 

 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. (Adicionado por el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021) 

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 

ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el  inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

 

Teniendo en cuenta el estudio del presente proceso y de la norma citada con prelación, 

encuentra esta Juzgadora que en el presente asunto no existen pruebas que practicar pues las 

partes en los escritos de demanda y de contestación  no solicitaron lo pertinente, considera el 

Despacho que con las pruebas arribadas al plenario es factible proferir sentencia de fondo. 

 

En atención a que se cumple con el requisito establecidos en el literal b) del artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, procede el Despacho a 

fijar el litigio y a correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten los alegatos 

de conclusión si a bien lo tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA, en 

consecuencia se,  

  

 

 

 



DISPONE: 

 

1. INCORPÓRESE al proceso los documentos aportados por la parte demandante con el escrito 

de demanda y relacionados en el acápite denominado “PRUEBAS”, los cuales se 

encuentran visibles del folio 3 a 45 del expediente; y el expediente administrativo allegado 

por la entidad demandada junto con la contestación (78). 

 

2. FÍJESE EL LITIGIO en los siguientes términos: en el presente proceso corresponde establecer si 

es procedente o no declarar la nulidad del oficio No. E-00003-201723340-CASUR id: 274158 

del 19 de octubre de 2017, expedido por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

y como consecuencia de esto es procedente reajustar la asignación mensual de retiro de 

la demandante aplicando los incrementos establecidos en el artículo 42 del Decreto 4433 

de 2004, en todos las partidas computables que integran esta prestación.  
 

3. Ejecutoriado lo anterior, CÓRRASE TRASLADO a las partes para alegar de conclusión por 

escrito, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con lo establecido en el literal b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el mismo sentido, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien 

lo tiene, rinda concepto dentro de este asunto.  

 

4. Una vez vencido el término de traslado de alegatos, el expediente pasará a Despacho, 

con el objeto de que se profiera sentencia anticipada por escrito esto conforme con lo 

expuesto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

  

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

La Juez 

 

 
Proyectó: AB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8321fe5b9378bf7de6c2194a13719e03fd87a33c471d71b1a5c9ddfe991225be 

Documento generado en 20/05/2021 02:41:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  

El Auto anterior se notifica por: 

Estado No. __________________ 

Del ________________________ 

 

El Secretario.__________________ 

 



 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Interlocutorio No.  263 
Expediente No. 76001-33-33-013-2018-00008-00  

DEMANDANTE:   REINEL OSORIO DIAZ 

DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA - CASUR 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO LABORAL 

                                                 

 

Teniendo en cuenta que, por la secretaria del Despacho se notificó personalmente la presente 

demanda a la entidad demandada, una vez vencido este término y en razón a que no se 

presentaron excepciones previas, el trámite procesal a seguir sería el de fijar fecha de audiencia 

inicial, empero, en razón a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por medio de la cual se reforma el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, el cual incorpora la figura de la sentencia anticipada al proceso contencioso 

administrativo, aplicable en los siguientes escenarios: 

 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. (Adicionado por el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021) 

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 

ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el  inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

 

Teniendo en cuenta el estudio del presente proceso y de la norma citada con prelación, 

encuentra esta Juzgadora que en el presente asunto no existen pruebas que practicar pues las 

partes en los escritos de demanda y de contestación  no solicitaron lo pertinente, considera el 

Despacho que con las pruebas arribadas al plenario es factible proferir sentencia de fondo. 

 

En atención a que se cumple con el requisito establecidos en el literal b) del artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, procede el Despacho a 

fijar el litigio y a correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten los alegatos 

de conclusión si a bien lo tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA, en 

consecuencia se,  

  

 

 



 

DISPONE: 

 

1. INCORPÓRESE al proceso los documentos aportados por la parte demandante con el escrito 

de demanda y relacionados en el acápite denominado “PRUEBAS”, los cuales se 

encuentran visibles del folio 2 a 37 del expediente; y el expediente administrativo allegado 

por la entidad demandada junto con la contestación (79). 

 

2. FÍJESE EL LITIGIO en los siguientes términos: “en el presente proceso corresponde establecer 

si es procedente o no declarar la nulidad del oficio No. 10614/GAG-SDP del 23 de mayo de 

2016, expedido por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, y como 

consecuencia de esto ordenar el reajuste de la asignación del retiro del actor, 

incrementado la partida computable prima de actividad en un 8% desde el 1 de enero de 

2005 al 30 de junio de 2004, en aplicación  del Decreto 4433 de 2004, y un 4% más, a partir 

del 1 de julio de 2007 en adelante, esto conforme el articulo 2 inciso primero y articulo 4 del 

Decreto 2863 de 2007.  

 

3. Ejecutoriado lo anterior, CÓRRASE TRASLADO a las partes para alegar de conclusión por 

escrito, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con lo establecido en el literal b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el mismo sentido, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien 

lo tiene, rinda concepto dentro de este asunto.  

 

4. Una vez vencido el término de traslado de alegatos, el expediente pasará a Despacho, 

con el objeto de que se profiera sentencia anticipada por escrito esto conforme con lo 

expuesto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

  

 

 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

La Juez 

 

 
Proyectó: AB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 46c155a564e9f7263f657c2f8359cbe83c2af3ccffe6a5f7acf36fb9ffae5bd2 

Documento generado en 20/05/2021 02:42:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  

El Auto anterior se notifica por: 

Estado No. __________________ 

Del ________________________ 

 

El Secretario.__________________ 

 



 
 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación No. 281 

 

Expediente No. 76001-33-33-013-2018-00046-00  

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO SOSA VARGAS 

DEMANDADO: NACIÓN – MINEFENSA – EJERCITO NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

 

Visto la constancia secretarial que antecede, mediante la cual se informa del vencimiento 

del término de traslado de la demanda, y teniendo en cuenta que la parte demandada 

no propuso excepciones previas,  se hace necesario fijar fecha y hora para que se lleve a 

cabo la audiencia inicial de que habla el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo anterior, 

se  

 

DISPONE: 

 

1. FÍJESE como fecha y hora para que se lleve a cabo AUDIENCIA INICIAL VIRTUAL, el 

día trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las once de la mañana (11:00 

A.M.).  

 

2. Por Secretaría notifíquese la presente providencia en la forma y términos indicados en 

el artículo 180 numeral 1º, en concordancia con el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011. 

Remítase a las partes el respectivo link de la audiencia virtual al correo electrónico 

aportado para notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP 

LA JUEZ 

  

 

Proyectó: AB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
El Auto anterior se notifica por: 
Estado No. __________________ 
Del ________________________ 
 
El Secretario.________________ 
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Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Interlocutorio No:                     265 

Expediente No. 76001-33-33-013-2018-00055-00  

DEMANDANTE:   DROSERVICIO LTDA 

DEMANDADO:   SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO 

                                                 

 

Teniendo en cuenta que, por la secretaria del Despacho se notificó personalmente la presente 

demanda a la entidad demandada, una vez vencido este término y en razón a que no se 

presentaron excepciones previas, el trámite procesal a seguir sería el de fijar fecha de audiencia 

inicial, empero, en razón a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por medio de la cual se reforma el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, el cual incorpora la figura de la sentencia anticipada al proceso contencioso 

administrativo, aplicable en los siguientes escenarios: 

 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. (Adicionado por el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021) 

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 

ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el  inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

 

Teniendo en cuenta el estudio del presente proceso y de la norma citada con prelación, 

encuentra esta Juzgadora que en el presente asunto no existen pruebas que practicar pues las 

partes en los escritos de demanda y de contestación  no solicitaron lo pertinente, considera el 

Despacho que con las pruebas arribadas al plenario es factible proferir sentencia de fondo. 

 

En atención a que se cumple con el requisito establecidos en el literal b) del artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, procede el Despacho a 

fijar el litigio y a correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten los alegatos 

de conclusión si a bien lo tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA, en 

consecuencia se,  

  

 

 



 

DISPONE: 

 

1. INCORPÓRESE al proceso los documentos aportados por la parte demandante con el escrito 

de demanda y relacionados en el acápite denominado “8. PRUEBAS”, los cuales se 

encuentran visibles del folio 14 a 87 del expediente; y el expediente administrativo allegado 

por la entidad demandada junto con la contestación (96). 

 

2. FÍJESE EL LITIGIO en los siguientes términos: en el presente proceso corresponde establecer si 

es procedente o no declarar la nulidad de las resoluciones No. 55173 del 06 de septiembre 

de 2017, que confirma la resolución 75126 del 31 de octubre de 2016, No. 32085 del 05 de 

junio de 2017, que corrige la resolución No. 55173 del 06 de septiembre de 2017, y la No. 

75126 del 31 de octubre de  2016, que declaró que la sociedad Droservicio LTDA infringió lo 

dispuesto en la circular 07 del 2013 de la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y 

Dispositivos Médicos, al exceder el precio máximo de venta establecido en el artículo 1 de 

dicha circular, imponiéndole una multa de $32.404.338, equivalentes a 47 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, y como consecuencia solicita que se restablezca su derecho 

lesionado.   

 

3. Ejecutoriado lo anterior, CÓRRASE TRASLADO a las partes para alegar de conclusión por 

escrito, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con lo establecido en el literal b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el mismo sentido, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien 

lo tiene, rinda concepto dentro de este asunto.  

 

4. Una vez vencido el término de traslado de alegatos, el expediente pasará a Despacho, 

con el objeto de que se profiera sentencia anticipada por escrito esto conforme con lo 

expuesto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

  

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

La Juez 

 

 
Proyectó: AB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  

El Auto anterior se notifica por: 

Estado No. __________________ 

Del ________________________ 

 

El Secretario.__________________ 

 



 
 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Sustanciación No. 280 

 

Expediente No. 76001-33-33-013-2018-00263-00  

DEMANDANTE: ANA MERCEDES ROJAS GUERRERO Y OTROS 

DEMANDADO: POLICÍA NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

 
Visto la constancia secretarial que antecede, mediante la cual se informa del vencimiento 

del término de traslado de la demanda, y teniendo en cuenta que la parte demandada 

no propuso excepciones previas,  se hace necesario fijar fecha y hora para que se lleve a 

cabo la audiencia inicial de que habla el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, por lo anterior, 

se  

 

DISPONE: 

 

1. FÍJESE como fecha y hora para que se lleve a cabo AUDIENCIA INICIAL 

VIRTUAL, el día quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las dos 

de la tarde (2:00 P.M.).  

 

2. Por Secretaría notifíquese la presente providencia en la forma y términos 

indicados en el artículo 180 numeral 1º, en concordancia con el artículo 201 

de la Ley 1437 de 2011. Remítase a las partes el respectivo link de la audiencia 

virtual al correo electrónico aportado para notificaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP 

LA JUEZ 

  

 
Proyectó: AB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
El Auto anterior se notifica por: 
Estado No. __________________ 
Del ________________________ 
 
El Secretario.________________ 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  
  

  
Interlocutorio No.                     267 

Expediente No. 76001-33-33-013-2019-00298-00  

DEMANDANTE:   RONALD FRANCISCO LINARES ARAUJO 

DEMANDADO:   UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO LABORAL 

                                                 

 

Teniendo en cuenta que, por la secretaria del Despacho se notificó personalmente la presente 

demanda a la entidad demandada, una vez vencido este término y en razón a que no se 

presentaron excepciones previas, el trámite procesal a seguir sería el de fijar fecha de audiencia 

inicial, empero, en razón a lo dispuesto en el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011 adicionado por 

el artículo 42 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 “Por medio de la cual se reforma el Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y se dictan 

otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la 

jurisdicción”, el cual incorpora la figura de la sentencia anticipada al proceso contencioso 

administrativo, aplicable en los siguientes escenarios: 

 

“ARTÍCULO 182A. Sentencia anticipada. (Adicionado por el Art. 42 de la Ley 2080 de 2021) 

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 

inútiles. 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 

ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 

Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el  inciso final 

del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

 

Teniendo en cuenta el estudio del presente proceso y de la norma citada con prelación, 

encuentra esta Juzgadora que en el presente asunto no existen pruebas que practicar pues las 

partes en los escritos de demanda y de contestación  no solicitaron lo pertinente, considera el 

Despacho que con las pruebas arribadas al plenario es factible proferir sentencia de fondo. 

 

En atención a que se cumple con el requisito establecidos en el literal b) del artículo 182A de la 

Ley 1437 de 2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, procede el Despacho a 

fijar el litigio y a correr traslado a las partes y al Ministerio Público para que presenten los alegatos 

de conclusión si a bien lo tienen, conforme a lo dispuesto en el artículo 181 del CPACA, en 

consecuencia se,  

  

 

 



 

DISPONE: 

 

1. INCORPÓRESE al proceso los documentos aportados por la parte demandante con el escrito 

de demanda y relacionados en el acápite denominado “7. PRUEBAS”, los cuales se 

encuentran visibles del folio 63 a 133 del expediente; y el expediente administrativo allegado 

por la entidad demandada junto con la contestación (170A y 196). 

 

2. FÍJESE EL LITIGIO en los siguientes términos: en el presente proceso corresponde establecer si 

es procedente o no declarar la nulidad de las resoluciones No. RDC-2019-00637 del 07 de 

mayo de 2019 y No. 2018-01286 del 30 de abril de 2018, proferidas por la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, y como consecuencia  se declare que el demandante 

no esta obligado a aportar al subsistema de salud y pensión en los meses de enero a 

diciembre de 2015, así como tampoco debe pagar la mora por no pago.  

 

3. Ejecutoriado lo anterior, CÓRRASE TRASLADO a las partes para alegar de conclusión por 

escrito, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 

2011, en concordancia con lo establecido en el literal b) del artículo 182A de la Ley 1437 de 

2011 adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 

 

En el mismo sentido, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien 

lo tiene, rinda concepto dentro de este asunto.  

 

4. Una vez vencido el término de traslado de alegatos, el expediente pasará a Despacho, 

con el objeto de que se profiera sentencia anticipada por escrito esto conforme con lo 

expuesto.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

  

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

La Juez 

 

 
Proyectó: AB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 013 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Santiago de Cali, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Interlocutorio No. 264 
Expediente No. 76001-33-33-013-2021-00042- 00   

DEMANDANTE: MARGOT FERNANDEZ LEAL 

DEMANDADO: NACION-RAMA JUDICIAL- SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

 
Se decide sobre la admisión de la demanda de la referencia, mediante la cual se solicita a 

través del medio de control de Reparación Directa, que por sentencia se declare 

administrativamente responsables las entidades demandadas NACION-RAMA JUDICIAL- SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y DIRECCION 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA por los 

perjuicios ocasionados a la demandante como consecuencia de la sanción disciplinaria 

aplicada en su contra dentro de proceso disciplinario No. 76001-11-02-000-2013-0469-00.  

 
Examinada la demanda, se observa que debe admitirse por encontrarse acreditados los 

aspectos procesales y requisitos formales contemplados en la Ley 1437 de 2011 modificada 

por la Ley 2080 de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI,   

 

DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de REPARACIÓN DIRECTA, instaurada en causa propia 

por la señora MARGOT FERNANDEZ LEAL en contra de la NACION-RAMA JUDICIAL- SALA 

JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y 

DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL 

CAUCA. 

 
2. NOTIFÍCAR personalmente la presente decisión a la entidad demandada por 

conducto de su representante legal o quien haga sus veces y al Ministerio Publico, 

en la forma establecida en el artículo 199 de la ley 1437 de 2011, modificado por el 

artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

3. NOTIFÍCAR por estado esta providencia a la parte actora, según lo dispuesto en el 

artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 

2021; quien podrá consultarlo en la página web: www.ramajudicial.gov.co, menú 

sector izquierdo del portal, link Juzgados Administrativos, link Valle del Cauca, link Cali, 

link Juzgado 13 Administrativo de Cali, link estados electrónicos. 

 

4. CÓRRASE traslado a la NACION-RAMA JUDICIAL- SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y DIRECCION EJECUTIVA SECCIONAL DE 

ADMINISTRACION JUDICIAL DE CALI- VALLE DEL CAUCA a través de su representante 

legal o a quien éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones. Dentro del 

término del traslado deberán las entidades demandadas, además de dar respuesta 

a la demanda, allegar el expediente completo que contenga los antecedentes 

administrativos de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

al tenor del parágrafo 1º del numeral 7º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, a la PROCURADURIA GENERAL 

DE LA NACION a través de su representante legal o a quien éste haya delegado 

la facultad de recibir notificaciones y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 



 
 

Carrera 5 No. 12 – 42, piso 9º 
Tel: 8962453 

Correo electrónico de notificaciones: adm13cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

JURÍDICA DEL ESTADO, por el termino de treinta (30) días, de conformidad con el 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 

 

5. DISPONGASE que las partes y el procurador judicial para asuntos administrativos 

remitan los escritos, memoriales y actuaciones de manera virtual en formato PDF a la 

siguiente dirección electrónica: adm13cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

6. REQUIÉRASE a las partes para que, en adelante, den cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso 2 del artículo 46 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la ley 1437 de 2011. 

 

7. ABSTÉNGASE de solicitar la consignación de los gastos procesales, por lo expuesto en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

8. RECONÓZCASE personería a la Dra. MARGOT FERNANDEZ LEAL, identificada con la C.C. 

No. 31.952.107 y tarjeta profesional No. 60.802 del C.S. de la Judicatura en calidad de 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP 

La Juez 

 
Proyectó: addg 
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ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP  

JUEZ  
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